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G A C E T A  DE M A D R I D

I r

S U M A R I O
PlUi:©

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto nombrando Presiáente del 

Senado para la presénte lef/islat ara 
| í a D. Joaquín Sáncfiez Uc Toca.~~Pd-

. {jina 1217. :  ̂  ̂ -
i.O tro  nombrando Ministro de Abaste-^ 
I , cimientos o D, Francisco Terdn y  

MorateSt Ingeniero de Caminos^ 
nales y puertos,— Página 1217 7/1218.

Ministerio de Gracia y Justicia
Meal decreto nombrando para la Ca^ 

r nonjia vacante en la Santa Iglesia
‘ Catedral de Ürgel al Doctor D. Pe^

dro Planes y Gressa,— Página i2 iS .
, Ptro conmutando por la d£ cuatro nie^ 

ses y  un día de an^esto mayor la 
peno, im puesta a Francisco Martínez 
Carnicer.— Página 1218.

0lro indultando de la pena de cadena 
perpetua a Francisco Aragón ^'a,vas, 
Página \2 lS .

Ministerio de Instrucdón Pública 
y Bellas Artes

Jieal orden nomprando el Trihvyial para 
las oposiciones a la cátedra de Pa^ 
lologÍ£ w ódíca y  sxt cUmca^ vacante 
en la üniversUbxd de Sevilla,~-~Pá* 
gina 1218.

(Jira concediendo las pensiones que sé 
mencionan pava ampliación de es^ 
tudios en el extranjero. PáqU 
na 1218 y  1211?.

PARTE OFICIAU

^  ̂ : 0E : ^

;  fe M. el RJíy Don Alfonso XIII 
ííq. D. gO, S. M. la R e in a  Doña Victo- 
p a  EugeniaV S. A. R. el Príneipe de 
Asturias o TrífSntes y demás perso- 

de la Augusta iWaI Fam ilia con
tinúan sin novedad en su iníportaa-. 
tO SrtlVil

Ministerio de Abastecimientos
Real orden disponiendo que el Subse-> 

creiario de este Ministerio cese en el 
despacho ordinario d-e los asuntos dg 
este Depariamento,r—Página 1219, 

Otra ídem que el Oficial mayor de este 
M inüterio cese en el despacho ordi^ 
navio de los asuntos de la Subsccrc^ 
iaría cíe este Departamento,—Pági-’ 
na Í2 i9 l . ' .“ V

Administración Central
PPvESId encta  DEL, Co n s e jo  d e  M i n i s t r o s . 

Conclusión del Reglamento de la Na-- 
vegación aérea, civil, anexo al Real 
decreto de 25 de Noviembre próximo 
pasado.— Página 1219.

E s t a d o . — Subsecretaría. — Sección d é  
Gomercio.— Anuneiando que pueden  
ser exportadas de Londres a España, 
sin necesidad de licencia, tod(is las 
mercancías que no están incluidas en 
la relación que se publica. — Pági
na 122;l.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— -Di r e c c ió n  .^n^neral 
d e  lo s .. R e g is t r o s  y  d e r  N o lta r ia d o .—  
Resolviendq el recurso gubernativo  
interpuesto por doña EmiHa de Te- 
bar Cortés co7itra la neyátiva del Re
gistrador de la PropiecMi de Cánja-, 
yar a cancelar unas inscripciones dé 
fim o s .-—Pá.gíim i222, '

In STrutcGi üN P üDL IcÁ.---’Subsccre tacía. 
Autorizando a los señores y  sc7Íora^ 
que se mencionan para ejercer el 
cargo de repctid£i£s dv español de 
las lL^cu(dMS Ñoríiiales de Mo^itpelller, 
T'oulimse^ Carcassone. AiiriLlar, Auch, 
TouhOiiSQ y  .Atüillcu* Auríllar, concé-

REALES DEGRETOS 
Yacaiito lla* PrcíSíid0110113; del Senado 

|)br üaber coniiadó la de Mi Gonsejó díe 
M im istriots a  D . M aim cil Alíieníde^ajlazíar 
y Muñojs díp íjiie la desem-
■péñaJia; ' .  ̂ ú :

Géaiido de la prerrogativa que mo 
corrc^üiido ccm arre,glo ai artículo 36 
de la Constitución d»e la Momrquía, 

Vengo en nombrar Presidente deíl 
Senado para la presente legislatura 
a D. Joaquín. Sánchiez dé Toca.

DaiJo en P ato io  a quippe de Di-

diéndoles la consideración de perU 
sionados en el extv(ínjevo, —  Páqi< 
na 1223. ^  . 1 :

Dirección gonei^l dé Prim era
DesestimajulQ ed Teéurso de al**

. zad-ci interpuesto por doña Mam 
tmna Lamas Rey, Maestra de la És^ 
cuela de Cuáledro ÍJOrerisé) ̂  ccdátrá: % 
Realyóryíen éde esta Dirección 
de, Agostp úítigup : que desestimó.¡ su  
¡mtición de trásladq por derecho de 
comisorio a la Escuela de Garabanes]

 ̂de la misma provincia.—Página 1224* 
Nombrando con carácter provisional a'

D. M artin  Rerra Moíins Director de 
la Escuela graduada de niños de CaC 

' das de Montbuy {Bai^elona) ,— Páqi** 
na 1224.

Nombra^ido a D, Fimncisco Maestre € 0 -, 
roñal Profesor especial de Ádminis-^ 
tración económica y  Contabilidade: 
oficíales de la Escuehi ProfesionÁN 
de Comercio de Alicante, — Páqu  
na  1224.

F o m e n t o .— Subs^ecretaría.— Disponieñ< 
do sea retirada la autorización con
cedida a la Compañía The Booth 
Steam ship Cé Ltd., de Livérpoot^ 
para dedicarse al transpo^de de exnU 

, gxmntes.— Página 1224.
Gañál ele Isabel It.^C om ísaría  ReglaV 

Resultado deT cnadrig¿simo cuarté 
■ sorteo de amortización de cédulai 

garaoitizactas por este Canal.— PágU 
' na 1224. . , ;;

A n e x o  1 .^ —  B o l s a . — S u b a s t a s .—^Ad-í 
MINISTR.AC1ÓN P r o v i n c i a l ,  —  A n u n -í
CIOS O FIC ÍALES.

A n e x o  2,°— Êd ic t o s . ’ ’
xVNExb 3.®—̂ Tribuna! Supiremo.—Sali 

de lo Givil.—Pliegos 21 y  22.

ciieimbre dé mííl novecieatos diez J 
nuevo.

ALFONSO
E í P resid en te del C ensejo  de M inistros,

Ma n u e l  A l l e n d e s a l a z a r , á

En atención a las 
cciucurnein, en D. Francisco Terán 
Morales, Ingeniero de Caminos, Oaiiti-< 
les y Puertos,' '

Vengo en nomíbraírfé Ministro df. 
A'basteciTniénilo's.
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Ra*dio m  Palaicio a qnm ce é& D i- 
icitemiwr  ̂ de íníil niovexiífí'ntiOiS díea: 
miueve^

ALFONSO

E l P resid en te deí C onsejo de M inistros,

M a n u e l  A l l e n d k s a l a z a r .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

HEALES DECRETOS
IDe oo-nifo-rimidad' oon to; dispu'es-bo- en 

iel 'Real dte»círeto conieoirclado de seis de 
DiiCii-enriibre de m il lOüh'Oiciieni-oe nelienta 
y ocho,

' Venig^ en nüinbnar para la Canonjía 
vaeantie en la ^apta Igtesla Catedral 
de ür^ei,, por proiPoeión de D». Miignel 
Saoiírnartí, al Dootior D. Pedi*o Planes 
y Gressa, único propuesto por el Tri- 
jbfuíiíal de oposicídu, ^

ÍDado en Palacio a  quince de D i- 
iEíieffPbne de ipii^ novecientos diez y 
m iovf .

ALFONSO
BSt Mirfstr© dé Gracia y Jiistk̂ ^̂

P a l i o  d e  (j í a r n i g a .

Tifiítd 'di expediiente instruido con 
teiotivo de exposiicidn elevada por la 
Audiei^iia de Valladolid, proponiendo 
<xin aiTegío al artículo 2.® diel Código 
pena¿., que la pena de un afío' y un día 
dé 'prlmdio eorreccional, impuei&ta a 
31^'anefeo Marti nez Carnicer, en causa 
po:r delhlo de -se conmute por la
d*e cuatro meses y un día de arresto 
mayor;

G onsidem ndo qu e  d’e la riguro.s¡a 
«pTioacíón die lo!» preicepto® íegaícs r e -  

notormmente excesiva la pen a  
Impuesia con a^eilación al daño eausado 
y  jp^ado de m alteia que r e r ’e la :

Yi»ta la léy de IS de Junio de 1870 
que r r ^ lá  ei ejercicio de da gracie, dfe 
indulto:

I>e a¿umkf con la propuesta de la 
Saáa sentenciadora y con lo c o w il’ta- 
éo  por ía Comisiún permjanente del 
Cíoosejo dé Esitado, y conformándome 
eon el parecer de Mi Consejo de Mi-

Vengo en conanutaT la pena impues- 
ia  a Francisco Martíii<eiz Carinicer por 
la’ dé euaii.Fo micisos y un dia d*e arres
to mayor.

,Da<do en. Palaoio a quinee de L i-
0i««níln'e' do jTxit^naveei*entóisdiez y
 ̂ ' ■

Al^CNBO
§JJtfmist|Fo de Gracia ▼ ÍTi»ticáa,

P ablo d e  (Iarkicia.

Visito el expediente instruido con, 
motivo de exposición elevada por la 
Audíeneia de Granada, proponiendo 
coííi an^eglo al artíeulo 29 del Código 
pena.!, que se indulte a Franícisco Ara- 
gdn NavaiS de la ipena de cadena pín* 
petua porque le fué oonimutada la d 
muerte que 1© fué im?puesta en caus 
por deli'to de parrkidiio;

Consideirando que con la aplícaciór 
de ilO'S beneticiois concedidos por ios fn- 
dlLiltos generales de 19>02 y 1919 lia ex
tinguido' la condona, observando bue
na conducta:

Vista la 'ley do 18 de Junio d.e 1870 
que reguló el ejerciicio' de ta gracia do 
.indulto:

De ácucrdo con la .propuesta de la 
Sala fíien tone i adora y con lo consuilta- 
d'O por la Lomisíón permanente del 
Gónsoj o d© Estado; y confo,rmándo;mé 
Oím ’6i .parecer de Mi Goneejo de Mi- 
ní»stro%  ̂ ;
 ̂ Vengo en índuEar a  Francisco A fe -‘ 
gón Navas de la peña dé cadena per
petua porgiT© lo fué conmutada laido  
muerte Impuesta \en la causa mencio
nada. '

Dado on Palacio a quince de D i- 
citeimbre d-e \miil novecientos diez y
nueve.

El M inistro  de G racia y Justicia , 

l^ABLO DE G a E K í CA.

ALFONSO

MINISTERIO DE INSTRUCCIO? 
PUBUCA Y BELUS ARTES

, KEADES OI^DENE^ 
limo. Er.: Dé conform idad con lo 

preceptuado en é l Real decreto dd 1 
(te Diciembre de 1917,

Sv M. el R e y  (q ¡D. g.) se lia senúdo 
nombrar el siguitento Tribunal para- 
jiizg’ai" las oposiciones a la cátédm  
Patología médica y su clínica vacante 
eü la tlnive-rsídad de Sevilla: 

Présidente, D. Nemes'io Fernández 
Guesla>, Consejero de instrucción pú
blica.

Vocales: B. Gregorio Fidel Fernán
dez Osuna, (Tatedrático dé l'a Universi
dad de Granada; D. Fernando Escobar 
Manzano; Gatedrático de la Universi- 
dad, - de Granadla: D, Arturo R edondo 
Garrancejas Catedrático de la Univer
sidad Gentral; ' Primo Garrido Sán
chez, Catedrático de í.a Úiíivers#íad dé 
SaJamanca,. , v -

Euplenies: B. Manuei Bernal Jlmé- 
Trejo. Catedrático dé la üniversi- 

Tad de Sevilla (Cádiz); D..Angel .López 
taiiia María, Catcdráticc) de la Univer
sidad de Zaragoza; D. Antonio Simo

na Zabalegtú, Catedrático de íá Uni

versidad Contra); D. Fernando Rodrí-n 
guez González, Catedrático de la íJni-< 
versidad de Valencia.

De Real oirdcn lo d.igo a V. í. paras 
11 c-onociimiento y efectcs. Dios guarda 
i V. I. muchos años. Madrid, 29 dq 
oviembre de 1919.

PRADO Y PALACIO. 

>eñor Subsecretario de este Miaistei ’

limo. S r .: De conformidad- con 
propaesto por la Ju n ta  para amplia^ 
ion de estudiois^ e investi,gacioiies cien^,

'■■íñcas,
E. M. el Rey (q. D. g.) ha resueltoi , 

conceder las» sígiiienies pensiones en la 
parle que graven -eil presupuesto vi^ 
qente, qiied^-néo- pendrenté para el 
!o de la résolución que se dicte en 
tiem po opoíduno-: •

A doña María deí darmen Abella y 
Fspinosa do .ío-s MonteroiS' Afeslra su
perior; un:: año;. para estudios sobré. 
tUducacién do anfórmalcs’’’; en Francia 
y Suiza, especialmUnte en et Instituto , 
Nacioiiatl dio Parb?, *en los laboratorios 
de Fonética de la Borbona y Colegio 
de Francia en e f curso de vemno del 
Instituto de Roiiseau de Ginebra, con 
42*5 pesetas mensuales y 450 para A'ia-i 
jes.

A D. Jo-sé María Aíbiñana Sauz, Doc-. 
tor -en Medicina y Cirugía, tres meses 
para hacer estudios dé Médicina his
tórica en las . Bibiioteeas y Museo» 
franceses, eispeciarlmente en París y 
Lyon, con 225 pesetas mensuales y 225 
para  viajes.

A D. Policarpo Carrasco Martínez, 
Doctor en Med-icina y Cirugía, para esi- 
tudiar Ffsiologíá del aparato circiila- 
'orio  en París, durante un año. coa 
A2b pesetas m ensuales y 45R para via
jes.

A D. L u k  G. GuHera .Molas, Doctor 
on Medicina y Cirugíl, pa;ra hacer es
tudios d-e ‘'Histoquiimia de la aecióa 
dei rádiíiim y rayos .Y, sobre los ele
mentos ováricos y las neoplasias gine
cológicas”, durante un año, en  Suiza, , 
con 325 pesetas mensu;ales y 459 pam 
viajes.

A D; Julio dé Guzmán Garranriioii 
Doctor en  Ciencias químicas, para tia- 
^mr estudios en Electroquímica, en los 
Estiados Unid-os, duran te  un año; (M>n 
416 pesetas mensiia íes y 1,760 para 
viajes. •

A D. José Mouriz Ríesgo^ Doetér en 
Farm acia y  Licé en Medicina;
Ayudante ’dél In stitu to  de Alfonso XIII; 
seis meses p a ra  estudiar Quteiica bio-i 
lógica, en Euiza y Alemania, con 425 
pesfuias meinsualés y  450 p a r a  viajea^

A D. José Pujo) Gil, Doctor en Cicn-
i cia<v% un  año para estudios sobre
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|/e.síc5 de m<íd)iea™  ̂ en ei Ingiitnlo 
jpa t̂eii-r, de Parió, con 425 pesetas 
ime'n̂ S'iiaíes y 45<) para vmjeíg.

Las mencionadas eanfddades se abo- ’ 
nairán eon'cargo al capííu-lo 3 /  arlícii- 
io co-ncepto 2." clel piesuipu-esto vi- 
geii le de c&to De par taimen to.

De Real Oírdén lo digo a V. L para 
su conocí mi en lo y efectos. Dios guar
de a V. l. muchos auíx?. Madrid, 30 de 
Noviembre do 1919.

PRADO Y PALACIO 
Señor Subí^c^creiario dre este Ministerio.

MINiSTEfO DE áBÁSTEClilENTOS'

REAL ORDEN NUMERO 168
ílnio. S r .: Habidndoiive' posesionad^ 

eon esta fccba de*l cargo de Ministro de 
Abastec nn rcnios, 

tv Mo ei REY/:(q. D; g.) ¿e ha servido
.■disponér crue eesÁ V-L'̂ en -̂ef  ̂despadbo;
voidiníúmv' de los asuntos de esto De- ,
. parí amen lo ministeriái que 1-e Lié én- > . 
comandado por Real orden dé la Pro- 
Síi den cía. del Consejo de Ministros ;de 
íedia 13 del corrionté mes. '

De Real, orden k}‘digo a V. i. para m  
.0 0  nocí miento y. efectos consiguientes.

06 guarde a V. l  muchos años.. Ma- 
drkl. 4 5 ■ dfó DisciDmbre de 1919,

' ■ ■ ' ■ . ' ' ■ ■ ■ TEHAN
. Seíiór dubsccretario de este Muust-eri-o.

RE.:iL ORDEN NUMERO 159 
IIiiiG, Br.: S. M, el Rey (q. D. g.) ha 

3 a bifui disponer que ..cese V. 1 
t‘ í] e; i]esi ■ lu‘ h ■ > d e 1 os a sunt os do ■ lo 
l:'i]br'"'U‘"daría de esife MlnMerio, que 
irdoidrr rnerdr !e fueron enc;Mnéndad\\s 
poi- o \o  ornen de 13 del éoiTierde.

IV b'íd niolen. lo digo a V. 1. para su 
cojuK’mrento y ef-ectns consiguientes’j 

A>..r. .gnocde a V. I. muchc>s áñt>s. Ma- 
.itrid, te de Dicnem.bré de 1919.

■ TERAN 
vScai‘>;:.-’ 0,%ial Mayor de este Ministoria,

A ‘jr '!-- ..,; iM C jO S  CRNfRAL

j  ̂  ̂ ' í  Cl Á I* t  C d iivD ■

Cer ri Rt^qhimpnto de la.Nave~ 
i7t¿(ri:%y ne7Ta corut oíu'to ql Real de- 

j-;.» '¿5 ?(ociernhvc próxant
" > - ■ :'0Í;-.-: IO'O vO . .

■ ■ C A PlT U m '-V ni-' '■ ; ■

î EGLAS *̂AÍU LA NAV̂ GAGÍÔ ' EK. EL AI'nE
. p . Art^ 3% ..̂ ' .Los aparí^ tos, votad<yreB i ¡ 

obrarían .deisr paiso :
o)íí. oii’rigib!eG V a; los' globos cauuvoH’

o libres. Los dirigibles cederán sie-m- 
pre el paso a Iqs globos cautivos o 
libres.

Xüando un dirigible esté sin gobier
no se le considerará como globo.

Ari, 67.-- Cuando las circunstancias 
lo permitan, podrá preyer^ . el riesgi* 
(jie col i'S i ón . c o n o ir a a erp nave, oh se r - 
vaiido atentamente ía orientación y 
el ángulo de elevacimi dé' la m.i-̂ má 
Si ni la orientación ni el ángqüo de éle- 
 ̂vación cambiaran m  fopina aprecia- 
ble, habrá de considerarse posible d i
cho riesgo. '  ̂ -  A :

La expretsión “riesgc)' de colisión" 
comprenderá todo,riesgo do accidente 
c alisad o por la i n d eb ida, pr ox i m i d ad 
de otra aeronave, Toidq aeronave que ' 
eonforme a estas reglas, deba ceder e' 
paso a otra para, evitar la colisión. 
S8 mantendrá a distanciar,  ̂ bastante 
habida . cuenta de las circunstancias 
d-el cuso.

Art. 68. Sin perjuicio de observar 
la.s (regias sobre riesgo 4e cdlisiór* 
mencionadas en .el artículo , anterior. 
la..aeronaye con propulsión motriz ha
brá de Tóáhiobrar síempré confórme a 
las regílxus e.slabl-ecidafí en los -art ích • ■ 

;ios ’gi,gtiicrtte .la:n .prónt0 vGomo adviér-: 
; ;ta. que. -de co^nünpar rumbo, paéa - 
:rfa , a men os dé dósciienlós metros qie 
ótrá" áoronhYe, " ' r.- O'- u
" Guán-do dos aerónave# con propril- 
uón inotriz lleven sus riimboe.encon
trados, ambas gobernarán sobre la de~ 
.recha. '

Guáridó dos aeronaves con propul
sión motriz lleven rumbo-s que se cn i- 
cen. la que vea a la otra por la dere
cha debcc'á gobernar apartándose dei 
rumbo ella.

Art. 69. La aeronave que vaya al- 
canz-ando a cualquier otra, debeivi go
bernar sobre 1.0, dcrwha, so-pairándose 
de la ruta de la alcanzada, .y no habrá 
■ie pausarla por d^bájov

Toda aeronave que fuera alcanzan
do a otra desflo cualquieir dirección 
mayor do 110 grados, medidos a par- 
îr de la ])ma de ésta, es decir, en po

sición tal r(>specto a dicha otra aerona
ve, qu'c de noche no viera ninguna de 
•US luces.- do los costados, será consi

derada aeronave alcanz
eón camb'o n 'strnuor en siV siíuáción 
relatiVíi haná que. a los efeotus . de 

y:'stas? se considere -a la aero
nave alean zahora como aeroPave. c ru 
zante. ni la  relevará de la nhlípaeión 
de apartaPsauIe la alcanzada hasíá que 
éste quede p>asada y libre. -

Como deglía la a er’on ave alcanzado- 
ra no puede saber si'einpre con segi-i- 
ridad si eslá deláñté ó detrás da esta 
dirección k  la otra aeronave, deberá 
en caso de di ufa, entendér qúe es a-ero- 

faave akúnzadora ,y. apartairse ;del cíV-
/mmp, . .e ' ■

Art. 70. La aeronave a la cual no 
rorresf'onda mani-mbr*áf conformé a es- 
tas- rcgtáí^' habrá de éairservár su ru m 
bo y N^leeMart GnundiÓ a'ePííSécuenífia 

.áouuihl^ o.pqr ííMtíís causaszse encueh- 
irgTi  ̂t e  ..aeronave ..Utii-.próximaA.

qué la cóíUión hó pm|jdá evitarle  
con íííMo la inaBÍobra de fá debe

cmho
rn&¡QV convenga evitarl*/ "

AH. Tt. .%fronav .̂.gu.e al ma-
cochsTTO e éxtasi' í-eglias de- 

bn Arl nixibc'de-íM-m- aero-
. ■ eb  • cru zar por
dNteinW d#

■'Art,. 11, OmM ki haya rutas aéreas

-

ofícíalmento récoíiucidos, toda aoronavé 
1 levara eii ellas ia derecha, siempré 
que sea posible y no haya pcfligro en  
ello.

Art. 73. Las aeronaves en tienda o 
agim que traten de elevarse, no de-̂ i 
-íer'án hacecilo mientras haya riesgo 
le choque con otras deisc-eridieiites.

Art. 74. T’O'dá aeronave que sq 
uicuentre dentro de una nube, en uie- 
ola, bruma u otras condieiones dé ma- 
•a visuailidad, habrá do íDroceder con 
orecaución. teniendo muy preséii'te's 
las circunstancias y condicionéis del 
momento.

Art. 75. Al observar y aplicar ilas 
’C'gla'S precGdéiníes, habrá de prestarse 
a átención debida a todos to¡s peligros 
ié Ja navegación y Ue ccfiísión, y u 
iiaJqu i era o i rcu nstanc im  espes.'ialea 

que^pudieran hacer necesario apartar- 
S8 do dichas reglas, a íin de evitar ua 

oligro inmechato,
 ̂ Art, 76. Oueda prohibido arrojar 

-esde una aeronave en el airé cuanto 
10- sea lastre, consistente en arena fina

,o.agu-a. ^    , . ^
Exceptúa-so e-b caso de. aeronaves 

ventuabmenle ‘efi ■ sétvició poóiáí,- que 
: >arâ -eIlQ íii:0ran áuto-

uziadas. y dgsdo las ruaite, -en Lodo 
;aso, nada se podrá de.Sioargar, o anje
ar sino después de haber aterrizadto 

m aemdromo habilitado con servicio 
de Aduanas,. -.' r ¿

CAPITULO IX

l’RÁFÍC O  AÉREO EN AERÓDROM OS Y  EN
L a  p r o x i m i d a d  d e  e l l o s

’̂ 7. En todo iverodromo habrá 
una ba-ndéra izada en lugar f»rominen- 
te, que indique que si un a-eroplano 
dispuesto a aterrizar o a salir coasi-- 
(hera necesario describii' un circui to o 
circuito parcial, habrá de hacerlo ha
cia lia izquierda (sentido contrario al 
de las r.giija.s de reloj) o- hacia la de
recha (sentido de las agujas del i^loj), 
según el cotor de la bandera.

Una bandera blanca indicará el cir
cuito a .la derecha, es decir, quedando 
la bandera a la derecha o lado que 
de-via 'la luz verde del aeroplano, y una 
bard<n'a:i^ja indicaráúei cii^^
1a izquiérda, cs; decir, quedando M 
bandera roja a la izquierda o  lado que 
deva Ja 4uz roja del aeroplano.

Ari. 78. Cuando unteronlano sal
ga de un aea'odromo: no virará ha-sita 
hallarse por. lo menos a 560 metros 
del punto más cercano de! aeródromo, 
V cTvirage que entonces haga se con
formará a la regla cstabfoc'ida en e l 
articulo anterior.

Art. 79 Todo aero.pl ano que vtiele 
entre 509 y i .O00 metros, contados 
desdé el punto más próximo de un 
aorodroiYUD’, se aténdrá a las réglas so
bre circuitos, meiicionada en los dos 
artículos ^anteriores, a no seE que vue- 

Ye a más de 2.(H)Q ineti'os do filtum.
Art. 89. Q u é  d ¿n  probihidos loS 

aterrizajes aerobáiti^  en t e  'áérd(feÑ>- 
m os. TQiiedsm» pl‘bhiíddoé tós "Amelos 
acrobáf !H?!pí a itteuós dé
2.00-0 motroe, meBidos en cualquier 
rección, drs'le el punto más próximé 
ílé tos acvmdf'omos.

AH. 81. En todo aenoiflromo «é li>- 
dicará dtíratrnmbe l a  direccidn ded 
vieidD, por medio de umo o más de loé 
sisftcm^ recosnocidos. T, do alerrfaajé^ 
lií^ndeTola hogueras V oiroo»
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y o  o atei?ríc0 %ii un aerddro’mo, líáibt^ 
tío haoci^lo de^carái al vléntov éxeeplo : 
cuando no lo  permitan las cdnciiciones 
naitufl̂ 'ales dé'aeródromo. ' ^

Art. 83.' Cütodo se acerquen dero- 
planos a un aeródromo ooP. él fin de" 
aterrkar en él, el que vn ele a mayor 
altura habrá de 'evitar al que, \aiele a 
menor al tura,  ̂óbsérvando ad em á%, en 
ouanto al átém zajé lo dtóp el
mdícnilo 6'9 en; cuanto al paso.
. Art. 84., , Se dojará paso a los ; 
aorop 1 anps . qiié muéstren Síeñ a 1 es de 
peligro cuando intenten aterrizar en , 
un apirodroiiho*.,' - -

Art. 85. Todo aerodronio aultoriza-. 
do so considerará dividido en tres d e ; 
cara al.viento. La zona de la derecha 
será la de paiTida,. y la do la izquier
da la de atierrizajo. Én^  ̂ ambas ha
brá una ̂ ona neutral.. -

Al aterrizar.' todo aeroplano procu
rará hacedp lo m ás. cerca posible de. 

Ja zona neutral, .y sienopre = a: la • iz-- 
quierda. ,dp;̂ Ipsiiotros .̂ aeroplanos que^ 
hayan alérráz adu. yii(^ue Ida 

■ dad, o -al -detétorM rál i térnvino-díe-^su^ 
carrera^ée alerriza|ey^ entrar a intniedia-: 
ítameflitov'emdaFZonaimé^

L Asimismo, él aeroplano saliente Jiá-- 
ln*á de mantenerse en fi hacia ;
Oa derecha de la zona de clévacidn; 
pero quedando bien a 'la izquierda de 
cualquier aeroplano que esté cleván- 
doise o preparándose para bHo.

Arí. 86. Ningiin aeroplano deberá 
principiar a elevarse mientras otro, 
elevado con anteriondad, no se haya 
tíllíytanciado d-el a-erodromo.

Art. 87. Las disposiciones anterib- 
res se 'oteécvarán también para los' 
aterrizajes de nociré , en aeroidromos; 
aiitorizadós, haciéndos'e \  entonces las 
.íícñales siguientes:

1.a Una luz roja indicará un cir
cuito liaciá izquierda, Y una luz 
verde otro hácia la derecha (véase e l - 
axt. 77). La zona de la derécha se m ar-,

. cará por luces, blancas colocadas en
, forma de L, y ja  de la izquierda, de 
modo similar. Las L L habrán de estar 
espalda con espalda, es decir, que sus 
lados largos los. bordes de la
zona neutral.VE il aterrizaje tendrá 

üugar a k> largo del lado ma
yor d'O la L y hacia el íádó menOL Las 
Suces de las L L estarán coíocadás de 
suerte qué las que indiquéñ el extre
mó’ suelto dol lado mayor sean el pidv- 
.to más Ciercanó del aeródromo en el 
cual un aeroplano pueda tocar tierra 
con seguridad. L a s, luces que formen 
el lado menor de la L habrán de in d i
car el límite del terreno de aterrizaje 
seguro para los aeroplanos, es decir, 
que el aieroplana no habrá de rebasar 
el lado menon.

2.» Cuando se desee economizar lu- 
.ées y personal, se aplicará él sistema 
que sigiie; ;
 ̂ Se oplocarárí dos Idcés” éh él ladó 
itííe barlovento del aérodromo para mar- 
bar los Mmites dé la zoiia neutral men- • 
•clonada en  él artv 85, estando lá línea 
que una las luces en ángulo recto con 
•la dirección dol viénlo.^^0 'Ur
bes eól-CH>aí'áii corno sigue: una, al 
Jadó db í?ota\lfíp{to del aeródromo en. 
ía  tlfii^a irí?^ada\rr.ira.lcla a la direc- 
¡oHí-n |.>ase equidistanfe en
tro las dos lac-cí? ds barlwonlo para 
pio*«?tr̂ r del aeródr omo y

J a  (ik^bióh del' viénto, y la otra in- 
lérpiiesta eMrd que mar
quen los zona, neutral y '
équidisítanté ' v- - : y

Podrán sér Cóldcadás .simétrlcamen- 
Le luces adicionálés a  de las
Síneais lím ites de la zona nér4\\l y a 
los extremós'dé jas zonas'íle partida ' 
y aterrizaje en la 'línea que pase por 
las tres lucee idcl lado de hafrlovento.

Art. ^88. ■ QüédáVprohibido elevar 
sin  previa' áutórización, en la  p rox i
midad do todo aeródromo cuáíquier 
globo> com etái'ó  dirigible am arrado ,' 
excepto en ;éi casó'previSito en el a r 
tículo 65. ■ ' V

Art. 89. Sé colocarán marcas o 
señales adecuadas': en todo/obstáculo 
íij'O poligrosó para la navegáci'ón aé
rea, en uhá zpná de 500 metros de 
anchura alreáiédór dé todo aeródroího.
' Art. 90. Toda aeronave que ma

niobre pqr su pibpia fuerza e n ' el 
agua, obseéyárá él Reglamento inter- 
nácionál'jiaé'áí evitar cólisipnes 'en el 
nfiar, y a; los éféctos' dê ^̂^̂ Regla- 

:ménto, sé ja  cbhsid&ará como buque 
do vapor. Llévorá, sin embargo, ;las 

•luces determinadas"eá é l presénte Re- 
■^ámento^ y m  Jas. prcyistas. para Ids 
ibiiqiies de 'yapor bn el citaido Regla
mento iriter.naeióhal, y fuera d e ' los 
casos especificados én los artículos 62 
y 65 quo; prccéden,; no -qto las.

' sejuales fónicas Establecidas pob di - 
cho Reglamehtp./Ásimismo no^só 'Su
pondrá que percibe dichas señalés.

Art. 9L' Nada dé lo dispuesito' en 
lo  ̂ Capítiijos: VÍJI y IX deí presente 
Ilíg^lámehtó eiim irá; a la aeronave, o 
a su propietario, .Piloto o tripulación 
de las conóeí’uenCiás dje negligencia 
en la obiigabión de llevair luces y se
ñales en elbérvicio de observación ade
cuado o en-probéder; con. la precáu- 
cióm requerida ^  prácticá ordi
naria del aíro o ,en circunstancias e s 
peciales.

Art. 9'2. . Nada de lo dispuesto en 
los capítiilosi mencionados en iel arltícu- 
lo anterior se opondrá a la observan
cia d e cu alesqu i era prec e p tos d eb i d a - 
mente publiéádds acerca de lai nave
gación de aeronaves en la proximidad 
.de aeródromos ó eri otro lugar. Todos 
los propiétarios, Pilotos o tripulación 
de aeronaves etStáráh obligados a ob
servar dichos pireoep tos. .

-UAPITULO-X ■ '■

RECOMEN D E L A S A ERO NAAm S QUE L L E 
G U EN  AL T E IlP tíT O m O  E SPA Ñ O L  O S A L 
GAN DE E L ,

Art. 93. Toclla aeronave que desdé 
el extranjero llegue a España, aterri^. 
zará por âíCZ primera en uno de los 
aeródromos que estén habilitados con 
servicio do Adüanés, y hasta tanto 
que dicho iserviclo se establezca, en 
un aérodrómo respecto del cual cir- 
cunstanci alm en te b en at enci ón a la 
llegada autorizada' dé la aeronve, se 
ádop jen respecto {iel par jicu 1 ar I as' m e - 
didasi: oportunas. .
' i  La :aárónavq que eniprénda el vue
lo para el extranjero, habrá de par
tir de un aérodrómo permanente o cir- 
cunistancialmente aiutorizado.

Art, 94. Gomo excepción a las re
glas anteriores, cierta clase de aero
naves, especialmente tas acrona,ves. 
póstale.^, las pertonociGnues a Gompa- 
fiía¿5 do iransporlcs reírrilarmente

'cbnsjituídas y autoirizadas y las perw 
- tenecioiiteá a  m iem bros/de /Socreda^ 
des de turism o recónoeid^ y que no 
se dediquen ni al transporte pdbüéo de , 
personas, n i *al d ra rispo rte : de m ercan-^,/-:; 
cías, podrán ser autorizadas de ate-^ : 
rriv/ar ©n un aeródrom o aduaníéro: y au-i ' 
torizadas a princ ip iar o term inar su r ; 
viaje en ciertos aeródromos del in te- 
rior designados por la .Administración 
de Aduanas o de Policía y en los cua^ 
les se habrán de cu m p lir las form a
lidades dé Aduanas." - ; 'r  ̂ ,

•Sin embargo, dichas aeronaves h a 
b r á n  d-e seguir la ru ta  -aieronáutica 
normal y facilitar por medio de se
ñales coiivenidas su identificación a su 
paso , por la  ! froritora}.

Art. 95. Guando a consec.uencia de : 
fuerza mayor, que habrá de justificar
se, una aéronave’ atraviese la fronte^: ,
ra  por x)unto d istin to  de los .determ i- 
nádos y en caso de :aíterr iza je , forzo
so antes de haberse, preserj/:.^) en 
lín aeroidromo con servicio de Adua- . 
has, el Piloto dará  inm ediatam ente 
cohoe i mien to, .a las/ Autoci dadós. joca- , 
les;, gubernativas yi d Tplicia.y a las/ ■ 
d é ;Adqaiias más, ImQxijnas, ' y baj o su 
reépenm bilidgd irá la  m archa ,
de los páiSéJerOiS p ,la  descarga de m er-,’ 

*cañcía§ ,ha^ta la íle^^ d e  jas Auto^ . 
ndád03,OQnape|ontes.^.l;^^^^^;^ !

Si eb lugar dél a térrizaje íuese im 
aeródromo paríicii,lar no habilitádo, el 
piloto datrá in.mediátamiente cuenta del 
íMgatc dfv su  ̂ ])roeerlencia al propie!.a- 
rio o encargado del aeródromo, para a  
que éste dé aviso inmediato a la oíl- 
cina d'C Aduaha'S más próxima, así 
como por tejégrafo a la Dirección ge
neral de Aduanas. No so perm itirá  la 
desc arga de  ̂m ereanc í a ningu na, ni 
que pasajero  alguho abandone el aero- , 
dromo sin conocimiento o perm iso de 
la oficina de Aduanas. , /

/Sólo podrá reanudarse el vuelo con 
autorización de /esta, oficina, lá.cual', 
de'vSpués de exaaninar la nave, visará 
ci íibro de navegación y el maniflesto, 
y designará al piloto el aeródromo 
aduanero en qu e nec-esar i amenito haya 
üc cum plir las form alidades de Adua
nas. ■ . ■ .

Art. 96., Los fuacionarios de A dua-- 
ñas y/ de ' j la c íe n d a ,. y en general los' - 
rcbírésentántes’ dé la  Autoridad públi
ca, tendrán  libre áeÓesQ a todos loŝ  
lugares de partida y a terrizaje  de ae
ronaves; podrán, adernás,regisitrarito^ 
cía aeronave y su carga para ejercitar, 
el derecho de vigilancia.

. Art. 97. El transpo-rte de pasaje-^., 
ros y de m ercancías -a bordo de aero-  ̂
navés empleadas en la navcgac.ión en-t 
I r e . España y otros 'países, así como 
entre otros países a través del espació 
y territo rio  españoles, no podrá efec-’ 
tiiarse sin previo acuerdo entxe las 
ArJministraciones, compelentes.  ̂ ■ •

Art. 98. Queda prohibido .concUh  
cir: en una aeronave q u e  endre en 
paña, m ercancías cuya Importación nó 
esté perm itida por las leyes aduanen-
ras. o Gualquier ..artículo «obre el cual i
el Estado español s;e reserve Jal mono'- 
polio; de su transporte, a no ser quó 
■por convenios especiales con la Dh 
recoión general de Correos y Telégra-; 
fos española se haya oblerado la iiól 
cesaria autorización. . ,

Art. 99. Se prohíbe el triansporté 
por aeronave do explosivos, armas y,’ 
municiones de guerra, y no .se perm'i- 
tirá  á ninguna aeronave ex Irán jera- la
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íriondiioción <1« e & te :a r  tí culos .entre, 
tíos ,p^^tttes ¿ u a le ^  dei ileiTilorio ,
íia’wcmal^ v v v-- ■ . ^

Art; HOO; ; "La aeroaave que vuele 
nebro ei tciTitoeiq nacienal^ y los tri~ 
pu lanles  ̂y pasaj er os (1 e ■ l a m i s m a , . es - 
tarán s u j e t o s t o d a s  las obligiacioqes 
derivadas de la legislaeion aduanera, 
y hiabráíi. d e . som eterse a las órdenes 
de lós' puest^^^ Policía o de Aduanas.

Art. 101. " Toda aerotiave que p re
tenda aterriziar em España» veridrá 
nrovisba a les efeclus fiseales aduane- 

í '̂es, de una relaeión de los tripulantes 
y pasajeros que Gonduzean, y si tra je 
ra carga, de un manifiesto y de. Gono- 
• eirnientus o facUiras Icgalmeníe re 
quisados, o deeiafpaciones detalladas íii> 
madas por loe expedidores. ‘ *

Taiitó en ei manifiesto como en la. 
declaráción para la Aduana, se pon
drán los datos suplem entarios^ que 
icoiisidore- iieG-esarios la A dm inistra- 
ción.  ̂ ' ■■■'
 ̂ Art. 102. El piloto de una aerona
ve q u e  desde -eT extranjero  llegue a 
un aercidromó español' liañili-tado' con 
4 r̂vioíOí̂  dd Aduáñias, p rocurar‘á - p  
sarse todo ío más gIut.a posible de la 
estación ¿dúanefa de dicño aeródromóv 
éi por circunstancias -imprevisias^ o 
alteraoióñds átm dsféricaá' ’n p  pudiera  ̂
lleyar su aparato al lugar'corívenien-^ 
itemente designado» Tiára cóaducir a 
'su costa todas Tas mércancíag tráñ s- 
ípiortadaS/ al alm'aeéñ de la oficina de 
Aduanas, acompañadas y bajb la vigi- 
ilancia^de 1 personal del  ̂resfguáfrdo lis - 
cal, si lo bubíere, vo dé personas au to - 
rPadas por la x\duana o por su Dele- 

^gado.
Art. 103.' En él acto deí descenso 

se presentará por el piloto a los fim - 
cionarios do Ad'úáñas el mánifiesto de 
ia^cargé, visado por el Represenlante 
consular de España con jurisdicción en 
el puntó de partida, jos conócimieñtos 
'de la mé'ricanéía'' q u é ' tmi-ga? o la.s lac- 
tiiraig <le venta, y la  relación de ír ip u - 

Tantes y pasajeros. Todo-s estos docu
mentos Irabrán de esta r autoimados 
por la Aduana éxltmnjera déi puní de 
procedencia.' ' . - ' ' ^

También presen tará  dicho piloto, 
firmada por' el, la lista de provisión y 
perírechbs para la aeronave. ' Dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a 
'la llegada entregará en la oficina de 
Aduanas una copia del manifiesto, re 
dactada em español o en. fraiioés P re- 
senta/rá igiialinentc, si. se le pidieran 
'los libibs de a bordo, y hará  descarg'ar 
para su ' reconoci'miéúto, el eqiupaje 
de cuantas personas Heve, así como, en 
'igual casp', todas las mercancías que 
en la aeronave conduzca.

Art. 104. Bi la aeronave no tra je 
se carga, quedará el piloto obligado a 
presen Par la  ̂ relación de personal y 
hsta de provi.siones,: y se visará el li- 
bro do navegación por las oficinas de 
Policía y de Aduanas.

El conibustible de a bordo no és- 
mrá sujete) al pago dé derechos de 
Acuanas, siempre que 'Sií cantidad no 
exceda de la necieearia para  réallzar é! 
Viaje descrito en el libro de havega- 
Cion. .

Art.. 105, ^No podrán ser im porta
das mercancías en aeronave más que 
por los aeródromos habilitados con 
sci'vicio de Aduanas en la forma mon- 
rionada en el art. 93.

¿a qficina fis-cal com- 
í  , lu ; iTífégridád ae los soi.los,

rprocederá, al dés^iiacho, visará ;él,Ti- : 
iñ 'b  dé nvavegación f  j e  oqnicr^^ el ■ 
ni^nifiésto. ; : . ‘ . y e; \

r Las declaraciones se preseidarán 
üomo en el coinercio genéa^al de ira- 
porfiatción, y en los despachos se sér 
guirán las Tnísmas reglas y los,nils,- 
tiios procedimientos. So 
sanciones penales que rigen paraTO'' 
despachos en las importaciones te 
rrestres y m arítim as, en cuanto puc- 
dain ser ‘aplicables dentro 
de conducción. .1

Las mercancías que lloguep por 
ai8.ronave se considerarán .prQcéden- 
tes del país en el que el libro de na
vegación y el maniíiestq hayan sido 
vTsadois por el Agente fiscal... .

E starán  sometidas en tó Con
cierno 'a su origen y a lós ; diversos 
regímenes aduaneros, a reglas: análó” 
gas a las aplicables a las mercancías 
irnportadas por tie rra  o por mar.,l 
\ Art. lOG, La descaírga de lasv aero
naves se hará dentro xie. los siete , días 
siguientes al de líegáda.fá po ser que 
por circunstancias espécialea convi- 
üiera auiurizar la prórroga del ■ píázp 
potr el funcioTíario .Jeté de j a  és^tacióñ 
aduanera. ........  , '. u  / "

Art. 1D7. Las mercanéígs '¿ondd- 
cidas en aeronUAC en u ’égim eu'general 
de importación, deberán s»er adeuda
d as  todas én cl priM er aérodédiñó; dé 
•entrada,; habilitado .con , sér\dcio \dé 

. Aduanas, donde se déscár^ará; tam 
bién toda .mercancía dé tránsild q^ 
tra jera  la aerona\^e. Esta podra con
ducirlas, una vez adeudadas-; a otras 
estaciones nacionales no hábilitádas. a 
donde se dirija, llevando' como guía 
y jusltiíicante del déspacho Una fac- 
tu ra  a la que acompañe ef recibo com 
probante dél adeudo. Estos décumerí- 
tos so habrán de exh ib iida  réqueri- 
micnito de cualquier A ulorídady. tíajo 
las reglas, impuestos y sanciohés qué 
rijan  para  el tráfico por cabotaje,

A rt. 108v Las mercancra-s condu
cidas por aeronave podrán gozar del 
beneficio do tránsito, sieníprc que se 
cumplan las prescripciónes que . la 
iegislación aduanerai española estable- 
CO para  esta clase dé comercio. "

Art. 109. Las aeronaves que lle
guen al íe-rrilorio nacional devenga
rán en principio l îs derechos de Adua
nas.

Si hubieran de íreexporlarsé, -tendrán 
el beneficio del régim en do fianza o 
de la consignación de los derechos..

Las Compañías de navegación aé
rea vendrán, pues, obligadas al rég i
men de justificación de entrada y sa
lida de sus aeronaiVes, con garantía 
de la entidad social, constituida en un 
Banco establecido en España.

Las ¡aieronaves particulares deberán 
a su vez so m eterse a las préscrip- 
ciones de las Ordenanzas fiobre im- 
p or tac i ó n temporal, mi en tras no se 
establezca un servicio dé irípitíaos o 
de cartilla dé paso de Aauanas como 
los -establecida-s para  los áuiomóyí- 
ici}. •  ̂ ,v'- •
■ Art. í 10. La exportaéíóíi Tíé tfier- 

cancíá'S por aeronay¡o habrá do hacer
se también por los únicos aérodro- ‘ 
mo9 autorizados para la entrada y sa
lida de o p ara  el extranjero y con las 
mismas formalidades y los mismos 
impuestos y sanciones que la expor- 
(ación por los otros medios, no de
biendo la aeronave emprender su vue- 
io sin el permiso escrito del funcio
nario de Aduanas Jefe de servicio en

el campo do salida, el cual exaiinW 
nará antes de ¡á ¡salida el m an ífie^  
y tas declairacionesb procederá a 
vérificaciones prescritas y yisairá #  ,. 
libro, do navegación y el m anifiesta , 
Bellará o-stoa documentos, como oom i . 
pleménto de su firma y pondrá ei tí<elli&. 
do piorno a las mercancías o a Ic  ̂
grupos de mercancías para los cuâ -i 
Íes se exigiera este requisito.

Para las mercancías exportadas <00, 
dioscargo do importación temporal ú 
en depósito, o sujetas a impuestos,T(ii^ 
expedidores justificarán su derecho t  
eq:)ortar la mercancía al extranjeiro, 
exhibiendo los documentos quo pnie-^ ' 
ben su destino u l te r io r  y probarán la 
llegada con un certificado de la Adua-. 
na. del Tugar del destino.

Art. 111. A la salida de una aero-  ̂
nave tendrá la Autaridad derecho dre 
visitarla y de comprobar todos los do
cumentos do que deba estar próvistá.

Art. 112. Envíos óas-os do a te rr i
zaje forzoso, avería en la carga de t e  
aeronaves, arrojam iénto obligado da. 
bultos Ĥ or causavde fuerza-mayor, t e  

' tientoi de vsalvmn ento v ' ó tróa a nálo^- v; - 
...gós, |So.^c9TarA â  l̂ov estableeido 
Jégislación - d(*; Aduanas española . 
b re  ésí:a clasjic de ’accíáente^í.en 
YCg îición m arítim a. , ' .

. Ari. 113. Toxias las dísposíoíonai.;i 
Restrictivas que esdéríven vigor: o qw-̂ - 
,ae dicten en nuaido al tránsito, oatra' -̂ 
da y Salid-a en ei Reino de personas o 
m-ercancías porTas vías terrestre O'ma  ̂
rííima -serán aplicables a la vía aé-  ̂
rea.

Art. 114. Los contra ventores (¡fe»- 
las disposiciones de orden fiscal o ad - . 
m inistrativo incurrirán  en las p en a - ' 
lidade-s que cAtablecOT las Ordérran<za '̂ 
dxy Aduanas, la ley sobre represión dcq 
contrabando y la dcfiraudación y cual- 
q u ie ra o tra  disposición complcmenta-f 
ría vigente o que s-e dictara. - -

Además de estas sanciones penaleB 
por infracción de la-s pracodente-s dis-« 

j)osioiones, dicha infracción so notifi^' ' 
c a rá 'a l Estado en él cual la aerona-* 
vo jCiSté matriculada, a los oOoctos t e  
gales pirocedentes en él mismo.

Madrid; .25 do Noviembre de 
Xpr-obado por Su'Maij-eiStad.^-Sánchez 
T, «i*a.

MMSIB8Í0 DE ESTADO

S U B S E C R  E T A  n i  A
SlíC C rÓ N  DE COMERCIO 

Con arre-glo a las listas de p roh i
biciones, publicadas, con focha 21 (te' 
Noviembre último, por el “Board oí 
T rade” dío la , Gran Bretaña,- pueden 
ser exp'oiTadas a-España, sin necesi-' 
dad de licencia, toda.s las mercanoíáfi 
que no están incluidlas' en la  siguionítc 
relación: y

.Equipos m ilitares. "
Motores para aeroplano-s y &U9 p « t^  

í es . componeiities. - " - " ■ :
Aeronaves Me todas clases, (exoépfe 

globos) y -SUS Partes compouent^^^^ m n  
c-Dsóríos -y artícu los empteados en 
navegación aérea>  ̂ •.

Bulfato amoníaco y mézalas que 
contengan. f‘

Animales vivos para el consumo. 
Animales do silla, carga y tiro q t^  

sean utüi.zables p-ara la guerra.
Aparato.^ que puí^dan ser emplead-(3̂  

para contener o proyectar gaseas com¿ 
primidos o límiidos, llamas, ikidos'
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o l í ^  Agentes destructivos,, y que pue
dan ecr u ti tiznados en la guei^ra, y sus 
parteas oojnponenlies.

Placas de blindaje y otros materia- 
ieü protectores análogos.

Aiitomdvilos blindados.
Ar*ni'as de todas clases, incluyendo 

las do’fu ego, y sus partes componen- 
ies. (Exceptúanse las cargas, cartuchos, 
etcétera, explosivos industriales, esco- 
potas de dos cañones y carabinas para 
deportes.)

Ochada y su harina y preparados.
Barógrafos utiiizables para navega

ción aérea.
Escoria básica.
Bayonetas y sus partes componentes.
Legumbres de todas clases, incluso 

ias judías.
Harinas y preparados de legumbres.
BotííS y otras ejnbarcaciones meno- 

-res.
Pan.
Cerdeas de origen europeo.
Trigo sarraceno.
Mánteca-dté vacas.

' Las siguientfes tortas, harinas y pre
parados que pueden emplearse como 
pi:6nsosr: harina de galleta, tortas j e  

ooco y de pobnac; tortas y preparados 
de. mezclas dtver'sas. de simiente de 
algodón, de gluten, de oacahuet, de 
cañamones, <de oáscarias, die linaza, de 
vayas de locusta, de maíz y de gér
menes de maíz; harina de carne, tor
tas y harina de nuez de palma, de 
adormidera, de simiente dé colza, sé
samo,' haba soya o girasol; tortas de 
ballena.

Pieles do ternera.
€afíones y otros pertrechos de gue

rra y sus partes oomp o lien tes.
Armones y cureñas para cañones y 

ms partes componientes.
Utensilios, aparatos y accesorios para 

cargar y reparar cartuchos de carabi
na y escopeta.

Queso.
Achicoria»
Oarl)anzüs.
Carbón mineral, excepto el que las 

Aduanas permitan embarcar para car- 
l>onf?o die buques.

Alquitrán do hulla y todos los pro
ductos de él obtehidós y sus dcriva- 
iíos (excepto la nafta empleada * como 
disolvent/e, el ácido cresílico y las mez- 
elas qúo lo contengan) que puedan 
ulilizái^sé en la fabricación dé mate
rias cótorantes y explosivos, ya sé ob- 
íengan del alquitrán o de otm sustan
cia, y las mezclas y prepamdos que 
contengan :pr<oduetos o sus deri
vados.

Cocaína y .sus sales y preparados.
Cacao crudo y sus manufacturas, 

exceptúo polvo de cacao,
Manlee^i, almendrias y easearilla de 

cacao.
Amito de hígado de bacalao y los 

preparados que lo contengan.
Café, exxy.pto las siguientes varíe- 

daclcs: Periuimbueo, Africa Oceidental 
Libéria, Kíp, .fe.hía y Yietorian.
: Coke; y pmhbu^iibles m  
doí;-':;.
, : Dulces mabufacturados, total o pa¿- 
oialnrcaíié, con azüoar Dári.
■: D iqu^  floiaintes y sús partes eom- 
ponentjc®.

Tintes y materias tiñiórcias manu- 
tbrítimwios con productos del alquitrán,
Í íns ,'iHfciiloaí contengan laíes

ífifee® o inatertss li-riídrea .̂ Exceptúan- 
m  K>s iinlcs,: patientatíos:

Dolíy, Diamoiudj D m m m er, Dixon’s- 
Uorhe y Maypolc.

Explosivos, oxcepto lo-s industriales. 
Alimentos que contengian melaza. 
Huevos con eáscai’a.
Cornezuelo de centeno y su extracto 

líquido.
Pescado», excepto en lata, conserva- 

io s  o congelados y Ids chicharros, 
spvats, areiicones, cangrejos y lan
gostas. '

Lino en bruto.
F o rra je  verde.
F ru ías  y conservas de frutas, excep

to las aceitunas, y i as siguientes rruias 
fnescais: albaricoques, uvas, iiigos íi^ s -  
cc*s, poras, melocotones, ananás, nec
tarinas, ciruelas im portadas dei Sur 
de .Africa y melones importados.

Gaza.
Oro en moneda, y en barra.
Oranos para  destilerías y .cervecería. 
Granadas y sus partes componentes. 
Guanos, excepto el de 13allena.
Heno. '
Heliógrafos y sus paries compo- 

•ycuifes.
Güeros de ganado británico o Ir- 

íandés.
Utiles y aparatos destinados éxclu- 

divam ente para  la m anufactura de 
municiones de guerra, O' para fab ri- 
"ar y rep a ra r armas, o m aterial de 
guerra para  usos terrestres o navales. 

Indigo sintético.
H ierro viejo.
Yute en bruto y cardado.
Aiantéca de cerdo, excepto sus im i- 

ación es.
Fosfato de cal.
Altramuces.
Ametralladoras, sus montajes y 

oartcG componentes.
Maíz y gérmenes do maíz.
Harina, desperdicios, taljos y cer

nidos de malta.
AIkkios compuestos que contengan 

sulfato omónico, sup*erfosfalo cáicico 
' potasa.

Margarina.
Carnes d/í todas Clases, excepto la 

■Je tortuga y la de cabal lo, y cxceplo 
■as preparadas en la i as o tangos, m e
nos el tocino Y el jamón en tata.

Mica en bloques, lám inas o trozos. 
Léche cóndehsádá é  conserváda.

• M ijo .
 ̂Minas y: sus partea  componentes.
A gujas dé cerrojo pai^a m áquinas 

de íiacer puhio, . '
• Kicotina compuestos. 

i'Qco^ de niirialo.
Billetes dé rublos ruso?.
Avena,
r.)e.spcrdicio.s de trigo y grano.s que 

p líedan (^mp 1 earse como vil i menlo para 
animales, a 5raber: salvados, cernidos 
medianos, polvo y cernidos de m oli- 
iierfa, afiUcho, harina do arroz, cas- 
cari lita, polvo y aechadura,?.

Acciícs y gra.soB comestibles, a ss.- 
ber: aceité de nuez de coco, de eaca- 
huot y de palma, '

Almendi’íuv ’ímoC'é? y sem illas olea- 
(giócsníí y tódn, c»aso de productos oleé- 
gmd»sós. exíveiptA sim iente de c^istor.  ̂

Olcqmargarina. v ■
Gebcvílas.
Opio y su« prepur^idos,
Pionsós patent^ídoa do todas clase? 

para ©l ganado.
Guisanrc© y su harina y prep>araílo5. 
Poriscofjiof y inis part©$ eompó- 

n en tos.

Fosifatois: apaiitos y fosfatos 
cal y alúm ina.

Bernlilas de cajaii.
Poíaisa caústlca y artículos que y  

‘on tengan.
Marialo, sulfato y sales crudas 

ootasa para  abonos y las mezclas que 
•as coniengan.

Gaibonato potásico y mezclas qm  
lo contengan.

Perm anganalo potásico 
Pa talas,
A vos de corral.
Proyectile.s de todas clases y 

narf.es eompo=nenLes.
■Sulfalo do quinina.
A1 z as y m i ras para gradu a r el ti rp 

y vSU'S partes componentes.
Arroz v su harina.
Genteno. su harina  y preparados. 
EmbutidCiS, excepto lois enlatados.. 
Proyectores y sus partes componen^ 

tes. "
S-emoliPíí.
P lata en M?ra y monedu, y moneda 

británica.
Desjp er d i c i os de acero.
Aparatos acústicos para gni>̂

m arinas. ’
Aziiear de caña y d« remalaclia. 
SPipoTdosíaixíé. ,
E sp ad as 'y  sus partes oomponentelt 
Te, excepto el verde.
Tomat es fre^scos.
Torpedos y sus partes comuonentes, 
Ibibos y rcKies para  torpedos;
Paño para uniform es núlitares. 
Buoues.
Barbas de btillcira.
Trigo, su harina y mezclas y pie-̂  

'^arados que los contengan 
W hisky.
Lana v -ariícnlos de lana., a su  r 

bina cruda, y siís mczetas. vellones, 
‘ardaduras y des|3erdi('ios, hilados^ ds 
b;Tía V estambro y sus mezo]as. ■ 

L-evadura.
Iai rme se hace público para cono-i 

'im ieníu gonoral.
Madrid, 12 do Diciembre de 1919.-̂  

Subsecretario, Emilio de Palacios

DIR'ECOIOfy DE LOS BÉ«
;• GISTEOS Y DEL MOTAHf A'DO. ,

Mmo. S r . : E n  c L  
tivo 'in te rp u es to  por doña lúniba w 
'febar Cortés, contra la negativa' del 
n egi stí“ad (.n* de 1 a P rt>p i eda-d de Gan- 
jáynu* a cancelar unas insciM pe iones do 
fincas, pendiente en esto Centro, eü 
vii'l.ud de apelación dcl i’ocurrenlc.

Hfesuliando que en virtud do eXpc-< 
diente de aprem io por débitos do con- 
Irihucioncs, seguido por ef Agento eje- 
cuiivo d-e la zona de C'.in]áyíir coá^ 
Iqs herederos de D. José Goiié? ba'u 
iTvcrón. -so Ycndierón v a r i a s  ítricas y 
diez y ocho horas de agiia d̂ c la tnBH 
te y balsa principal del p u e b l o  de Itqe- 
.noja, y que soljcitaíla por la fcCi- 
rrcrite y otros par km tea dei deudor ja 
nulidad cinl -expedidme e eubasfa-per 
dcfoctO'S en el procedimiento, a,^r- 
éé av?;í por la De%-^acióri ác 
da de Almería, dciando sin las
á4ju<HcacioTií©s y acordando 9»
expedícíí© m andamicntó a.L hogi.^r^
dor á e  la Propiedad do fbiiijáycr par»
ía cuuc^ela^lún de los a^jcnfospic
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eripción hechos a favor de los com 
pradlo res de los bienes subastad  os:

* Resultando que exi^^edido el m anda
m iento do referen c ia  y presen tado  en 
ei ilegi'Stro, se puso en el mksmp por 
el  citado ileg islraclo r la siguienite n o 
ta : "H echa la cancelación de ja s  ano
taciones de em bargo que se ordena en 
el liiaiidainienU) qifo precede, en 
lomos y libros, a los ¡olios y con ios 
uúnierós y .le tras  que se expresan en 
jrriincr té rm ino  al m argen de las des
cripciones de las fincas p r im e ra  y 
qu in ta y de las ún icas  que aparecen 
ixl lado de las do las dem ás ñncas que 
com prende. H echa asím israó In can- 

: celación de las inscripciones do dom i
nio que originó la e sc r itu ra  de venta 
reseñada en dicho m andam iento , solo 
6:0 lo re feren te  a la  finca p rim e ra  de 
él y al p rim ei' trozo de la finca q u in 
ta , 'e l  cual se h a lla  afeoio o un  em 
bargo a favor del A yuntam iento  de 

. íllar, dejando subsistenJe ta l g ra v a 
men en los tom os y lib ra s  a los fo lio s- 
y con los n iiiheros citados en  se g u n 
do lugar ai. m argen  d’e sus. descripc io -' 

> nes: y denegándose n n  lo que a ta ñ e 'a  
la inscripción doi resto  de dichaffinéa 
quinta, y a las mv las. segunda, te rcera  
y cuarta, porque, según el Rtegistro, 
pertenecen las .m ism as po r v ir tu d  de 
fransmisione.s a t í tu lo ' oncinso r e a li
zadas. a personas qi]e no han  sido 
parle en o! expedien te de Tmlidad.” ’ 

Resuliando que doña Tvmuia T ebar 
Cor íes-, iriiterpuso el correspond ien te 
rc iu rso  guberna tivo  con tra  la califi 
cación aníterior, alegando r onm razo - 
nc'^: que en el. ex pedí en le de nulidad 
no podían ser ])ar(e m á í que los com 
pradores d irec tos a Hacienda, los 
que hicieron po sto ra  y rem a taro n  las 
'fincas, y a quierKís la H acienda hizo 
escritura de venm  por proeedim ienlos 
de apre¡iruo, faisi-s y am añados; que 
respecto , de estos prirnero'S com pra- 
dore-s, que. fueron oídos y no rec la 
maron contra la nulidad decretada de 
sus^ icm ates y es;‘r!>iusais do com pra, 
6S indudable ip!ve procede la cancela
ción de sus diisridru'ionos; y  ̂ que no 
se trata, por (aiúo, de cancelar Jas 
inscripciones hecPurs a favor de los 
Ooi’cerofí poi* su s . í d o los de adquisl-, 
cióii, que es ‘ S'-re, Foetoria de J a  de- 
niaiida iu d .-d ’: qu , re n irre iite  Ihaí 
de lo rm ular (mI.ís, sjíiq las db:
los p rim eros c noara-iiores a \íi H a
cienda. porqu** e-'ó if {ieolai-ados n u -  
íOíS ) no pueden qopder \aóíidog y síib-l 
sistontcs en el dé óH'íÍ
nianera siirtivia 11 -î forto a favor de 
ellos misnins euiiira hs va resuelto  v 
ejecu to riado : . ^

Hevsuliaiido que el R.-egistrador a le- - 
go m  apoyo de sus no tas: que los r a - ' 

lentos del rec u rren te  no tienen 
nm gun fundam ento, pue-sto. que las 

.bcripc^iones cuya car,cvlac’ón se h a « 
^ lic ita d o  *e-stán .ex tingu idas.H e hecln> 
m ®  dcrcoho canceladas., ^ o ir a rfé  2: lo 
t  de J a  ley H ipcíecária;
y que SI ei rucipv'ív-se qíiydñ- én ta ^ n u .

: u-scripción v on e!
I 3 ílsla^misroaféy,'

ta,^riaMclo stibalíHitivídar) .S 1.C in sé fp  ■

rii?, l  parte  la’ cfoccrina d-
artícu lo  éif el 34:

. P re sid en te  de la
ronflrm ó  la nota d e l Rc - 

•-i^'íitnmor .p a r  las m ism as razones lo 
WMn expuiéstas por esslo .ifunciona- 
t í o  :

Resultando que el recurrente, a 
ajpelar del an terior acuervio agrH;i-g(t, 
como razones: que ei. artículo 77 d̂  
la ley Hipotecaria, que se invoca pov 
el Registrador .no está bien interpro 
lado, pues de lo que se tra ta  es d‘c ha 
cer consi(-ar en el Registro que las pri 

, meras adquisiciones no fueivon legí 
limas ni válidas, que sus títulos lis
ian declarados nulos y por consiguien 
te, no basta qqe exista la transferen
cia .de dominio, sino q u e jes  pnecisv- 
que conste también que ese domini( 
tiié declarado falso o nulo, prechsa- 
mcnte para que todo posterior adqui - 
-‘ente pueda ver la m archa que en est 
título * originario exisie, y , que com ' 
consecuencia, queda: e l medio de can
celar el asiento nulo, fundado en un 
título falso; que según la doctrina le 
gal do los artículos 33 y, 34 de la ley 
Hipotecaria,' ei derecho -del otorgante 
de un aoto -o conitrato puede qiiedai 
anulado en el Registro, y como conse- 
{5u,encia de ello, tpuede pmiersc la nota 
d>e caiicelacióiiv- aunque tos efectori no 
trasciendan a terceros; que en cuan
to a este- últimos, ya' los idemanda- 
cá el que inform a p ara  que les alcah- 
cen los efectos "devía nulidad de esos 
prim erós .contratos; pero.i  ̂entretanto, 
lio deben quedar como legítimos - en fcl 
Reistro; qué el Registrador ha debido 
de cump 1 ir el artículo . 79 de dicha 1 ey, 
que dice podrá pedirse y deberá or-.

3 . Cu ando so d ec lar e la -n-u 1 i dad d el 
título en cuya virtud se haya hecho la 
dañarse en .su caso la  cancelación..., 
inscripción; y que valía la pena de 
que tanto el Registrador como el .Pre
sidente de la Audiencia se hubieran 
fijado en ese precepto térrninante:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia, en. e l  oficio de reinisión d6‘ 
este recurso, llarna la ateiición de es
te Centro directivo a lovs efectos p in- 
cedentes, acerca de ,las apreciaciones 
que el reu rren te  hace en su escrito 
sobre la resolución de dich'a P resi
dencia:

Vistos los artículós 20, 24, 27, 34, 
41 y 77 de la ley Hipotecaria, la sen- 
ieneia del Tribunal Supremo de 13 de 
Mayo dé 1903 y las resoluciones (ie 
esto Centro dp 20 dé Octubre de 1891, 
4 dé Fébféró de 1893 y 21 de Junivv 
dé:

Cbnsidierándo que la transferencia 
incondicionada del domipio o de un 

Herécho rea,! inscrito agola las facul- 
tádes que -por tal razórl pertenecían 
a l antiguo Tutelar;  ̂ trashiRiéndoIas 
al adquiriente, que para la mayoría de 
los efectos, es un sucesor jurídico de 
aqúól, con ú n a 'p riv iteg taJd  situación 
iiipoteiliria; y estos principios, que 
[)one en ovidencia el cita.do ariícúlo 77 
del prim itivo texto de la ley, a l  afir
mar que las’ inscripciones no J se 'e x 
tinguen en cuanto a tercero, sino 
ñor la inscripción de la transferencia 
deJ dominio o dérecho real inscrito a 
favor de otra persona,; han recibido 
úna confirmación substántíva' en los 
á)JJculos^24 y 41 do ia edición, pro- 
íñuígadá ■ en JR . - v

Gonsiderando qye las Íñscripcioneíí 
verificadas 'en vfi;;tod de Ms' éscritu- 

v ’as otorgadaé a consecuencia del ex- 
'F>edionté do aprerñio por íiébitos dv 

on trihue ion seguido por o I Agente eje- 
-uilivó de la zóhá de G añjáyafJcontra 
:ns heredéros dé* D. José Cortés Sálme~; 
rjn  que se hayan extinguido por la

toansferencía subsiguiente cleí re«p©G^
ivo derecho, no pueden ser anulada»- 

■dn la intervención ni el conocimiento: 
ve 1-a persona actualm ente favor-ecidia.' 
;)or el Registro, c o n t r a  la cual, eomo^ 
árbitro en 'c ierto  módo de los asientoíh 
racticadüS- para autentificar su de^ 

;*echo, debe dirigii'so el piucedimiien^
.0 de nulidad, a fin de que consiéirta-. 
as modificaciones, o lâ  ̂ perm ita; 
íuez en su nombre:

Gonsi d erando que ind cp en di 
mente de estas aflrmacioiies, y . admi-. 
ido el supuesto apuntado, por el rei*̂  
■urreiite de que las personas lutelari. 
las por las inscripciones vígenles. no 

merecieron la proliección eouredidan^: 
!ercér adquirente por los funda.menta^ 
les artículos del citado Guélpo legafV 
abe utilizar los medios que és.te su 

ministra para proteger derechos no 
•nscritos, asegura en su día él cunif- 
vi i miento de la co;sa juzgiada^y e v i te ' 
la insolvencia preparada por-lñ  liti-. 
van te de mala fie;

Consid’erando en cuanto a lás fmse?i 
y; conceptos vertidos: por Ja  recurren-' 
fe en todos sus-esc ritos, para;caHík>ar^ 
la : eonduta d d  -Agente , ejecutivo • éa  

' Ganjayar^  ̂y a  Jos empl eados e n . el es- 
vrito dé" apieiación pára  mernsurar : loaí 
pronunciam ientos dol' auto- j^^S ád í^  
que si por una parte reveJán una lá lt^  
de respeto y consideración a ios 
cionarios públicos qué han ínterves* 
nidoi en este expediente,'sin distinoióB 
de categoríasi, ponen de reJlJve, pof. 
Rra, una serie de hechos que acas® 
rmodan constituir delitos, por 'lo cual 
11 a de exam inarse; cu idadosamente el' 
isunto, para proceder como lo requie
ran los interesos de la justicia y eft 
buen " S erv ic io  público.

Esta Dirección generatl lia resuelto 
'' onfi r m.a r  l a p t*o v i dénc i a ap el a d a • y Jo, 
demás acordado, ’

Lo que con devolución del expe
diente original, comuni, i a V. I. a los 
electos consiguientes.—^Dio» guarde a 
V. í. muchos años.

Madrid. 17 de Nóvicmbre de 1919.—* 
t)l Director general, Julio Ttournlnr. 
Señor Presidente de la Audiencia d#

Granada.

mnmmm -m im m m m m m i 
tm iu sm m  -

S U e S E C R E T A r i t i l
Designados por la Junta .pora a n v ., 

ohacióu de estudios e iavesUgacio.^" 
nes cienítíficas para repetidorejs d0 ; 
=‘S'pañoí de las Escuetas Normales 
de Montpellier, T oulousé, 'Garaasí  ̂
soné, Aurillar, Auch, Toulousé y  
A ur il I ar, Aur i 11ar, rospecli’ vamenteis 
D. Florentino Martínez Torncr, Pro
fesor de la Sección de Letras de Í9i 
Escuéla Ñormal de IVfaesíjros, de P al
ma de Maí^orca; doña Airipáró 
Â  Heydéiik, Maestra súpcríÓr de 
'humera, ensefianza de. ía3 ...Eséue- 
Jis ÑacjonaJes de Oviedo; doña 
\raalia .SAnchéz ^aaúargd,: M ae^ra  
superior y én propreriad de la JBs- 
cueJa Nacional, de niñas de Valen-* 

•̂ia de Don Juan (Tjeón); :D.
Díaz Eislévanciz,, Maíeslra úé la Ea- 
Miela g rad u ad a  de,.n iños de Luarca  
(A s t u r i a s y  doña Carmen Aguadá 
V Pumiares, Maestra de la E sr.uela



á®l^cional dé n iñas de M argolies 
l|<l®áíngas dé Oníá) ; D. José Véla^Hí- 
l4 ^ er , D. Bernardo SaiTipul y Fiel, 
liSNiña Gariíí e II Se ga r r a y do ña M i-c ae - 

y Juan,
í; (M; !0Í Rey (q. D. g.). do con- 
^^«©rinid'ad .confio  ipropuesta por la 
Ifroncioiiada Junta, ha tenido a bien 
a u to r iz a r  a dichos señores, para 

ff^f^rcer ei citado cargo, conccdiéri- 
ij^qles la  consideración de pensio- 
t i ^ o s  a fin dCi poderse trasladar a 
^ i^ an cia , y 30'0 pesetas a cada uno 
^ a r a  gastos de viaje con  cargo al 
im p ítu lo  3.®, artículo 1.®, co-ncép- 
€^o 2.^ del Presupuesto vigente de 
loéste Departam ento.
‘ Dg Pteal. o rden  com un icada  por e l  
» S ñ o r (MinielTO lo digo a V. í. para síu 

^ ^ e so n o c im ie n to  y  e feetO 'S . Dios g u a r 
d e  a V. S. m uchos años. M adrid, 30 

'O c tu b re  de 1919.—-El S u b secre
t a r io ,  B ullón.
I^eíior Orden^idor de pagos por obli- 

^gaciones de este M itiislerio.
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ÍB^&eCi0 N á E fi& m í. DE Í«£-1 
i. RA ENSEA&NEAf j .  “

TiiS'to 'el recúrso' die alzada inl;er-: 
■ Ipiesto p o r d o ñ a  M aría A ntonia  L a- 
gííaas Rey, M aestra  de' la E scu e la  N a
t io n a l .  de G ualedro (O ren se ), con 
c i to  la O rden de 27 de A gosto ú iti-  
î anro, que desestim ó  su  pe tic ión  de 
l i s i a d o  por dierecho de consorte a 
|ife]E scuela de G arabanes, en la  m is- 

p ro v in c ia ; y  
i 'T eniendo  en cu en ta  que a p e sa r  
lile Jas  al.egacioiies .de la in te resad a , 
KCl ca so  de- que se tra ta , no está  
iícom prendido en el a rtícu lo  96 del 

diE'Slatúta, 3̂  que la Real o rden  de 6 
ítíJo Noviemíbre úRimo {Boletín Oficial 

.^número 94), dictada a propuesta del 
¿fGousejo de Instrucción pública, no 
5?ií>0suelve e.1 c-aso de doña Cristina P é- 
;rez Fuentes, análogo al de la recu- 
(n^ente, y acuerda tan sólo que so ten 

ida en cuenta a r  reform ar el citado 
lEstatuto,

■.>S. M. el. Rey (q, D,. g.) ha resiiielto 
, .desestim ar el recurso, confirmando la 
í^éalen, im pugnada dé 27 Agosto úl- 
Hiimo.

iDe Real orden éQ.múnicada por el 
/sefttKP M inistro, lo digo a V. B. para  su 
'^conocimiento y demás efectos. Dios 
.'gumñe a A". B. muchos años. Madrid, 
S  do D iciem bre de 1919.—El Director 
^eoa&eral, Poggio.

9or Jefe dé la Sección provincial 
Adrnintistrativa de P rim era ense
ñanza de Oderis'e.

m'éro 3.101, y D. Hámón Gliiét S an tiv e« 
ri, núníiero á.93'8.

G onsiderandd que D. M artín  S e rra  
Molina, adem ás de las oondiciGníes 1." 
y 2.% reú n e  la  p re fe ren te , írespeeto a 
ios dem ás coiíciirsantes, de e s ta r  ih -  
clijddb en las 3.* y 6.%

E sta  D irección general, de acuerdo 
con los artícu-lós 87 y 88 del vigíente 
E sta tu to , ha msuelto* n o m b rar D irec
tor de la  E scuela g raduada  de niños de 
Caldas de Montb-uy (Barceiona), a don 
M artín S erra  Molíns. y que, a los efec_ 
tos del p á rra fo  2.® de'l n iencionado a r 
tícu lo  87, téhg'a c a rá c te r  p ro v is io n a l 
d i'C h o nom bráñi ion t o , d e b i e n do c u r sa.i • 
las reclaímia’oiones, si las hub iere , las 
kS ec (dones Ad m i n i s tra t i vas p r  o vi no la 1 e-s 
do P rim era  ieirseñanza, en  lam i.sm a fe 
cha en que tieírmiiie el plaz(> reg lam en 
ta r  ¿o d e  diéz- días, a fin de que se p ro 
ceda en segu ida al iiiom bram iento defi
ní (ivo.

Lo digo a  V. S. p a ra  sii conocim iento 
y  d em ás 'e fec to s . D ios g uarde  a  Y,  S, 
im ichos años. M adrid. 10 de D ic iem - 

ybró:dé d9 i9 :-“ E f D irec to r .general, Pog-i
:;gio.; ■ • ■■ •■ ;■■ ■ - ■ ■ ; y ' ; ' ■ ' • a
“̂ Scrñorf Je fe 'd é  W B eccian :pro^^

ííifui^’tra t iv a  de P rih ie ra  enseñanza: 
:dé B arcelona,

De conforrnldíad con lo dispuesto en 
el párrafo  3.® d e l artículo 25 del Real 
decreto do IG de Abril de 1915, y con 
la propuesta unánim e form ulada por 
el Giauslro de la Escuela Profesiional 
de ^ m  ere i o de Alicante,

M. el Rey (q. D. g.) ha íenido a 
bien nom brar a D. Francisco Maestre 
Goronel, Profesor e-'pecial dé Admi- 
nisLraci(3n económica y Contabilida
des oficiales del expresado Estableci
miento, con la gratificación anual de 
1.0,00 pesetas.

De Real orden, comunicada por él 
sieñor Milustro, lo digo a V. S. para síu 
ronocim ieiiío y demás efectos. Dios 
guarde a V. B. muchos años. Madrid,
6 do Diciembre de 1919.—El Subse- 
cretario, P. O., Morenas do Tejada.
Señor Oiñenador de pagos por obli-: 

gacioneis die; éste Ministerio. Señorés ■ 
llectcir do la üniversidad de Yaleri- 
eia y  D ireetér de ola Escuela Profe
sional do Ge more m

extranjeras tengan delégada • en ijti 
sníbdd'O' español, residente íai tarrifó^ 
rio ■niacionia-l, íS/u . representaiClón. < na 
cuaiiio so refiero a la exp'cdickm ele 
íorniigrantos, y que oon la  u*enuncia 4'& 
la Clasa Hijos de J. B arreras a iá 
pmsenlacLón imenclonada de&apáreÚQ 
estie requisito  esencial, ^

B. M. el Rey {q. D. ,g.) se ha, servido 
disponer que quede re tirad a  lam utod- 
zación conciedáda a  la  Compañía Tlis 
Booth Bteamshp G® Ltd, de LiVorpooi, 
para dedicarse al firansponto de emi- 
grantes, m ientras no se cumplan, 
das las condiciones determinada^' ca 
los referidos artículós de la Ley y Rê  
(glamento dio Emig^ración, y no pudiepH 
do hasta entonce.^ dedicarsie nnevamen-^ 
te la aludida Em presa ai tráfico expre^ 
sado.

De Real orden comunicada -por é 
señor Ministro, lo digo a Y, S. para su 
conoc. i miento y .efectos proceden tes», 
Dios guardie a V. E. muGihos años, Ma
drid, 13 de DicieiTibro de^ 1919.— 
Subsecrétario, A. Gálvez OañcíTQ.
Beñor ;Pre:sW^ Consejo Sup'Crioaí

de/ Emigrcfcición.

; Yisto ’Ol expediienté incoad(v ]jara 
l^roveer por concunso especial de tras- 
$0 ¡áo la plaza de Director de la Escuela 
^graduada de niños de Gal das dé Mon t- 
íbuy y las solicitudes prc-v
Íí0¿iada£5 por los "aspirantes D. Rufino 
É ^ p ísn a  Montesinos, núm ero 1.041 dci 
liScáilafón generaV del Magisteauo: don 
^ m n A s  Camps Serraimiakrra, númc.T'0 

D. Antonio Giol Figucm , núm e
ro  i.022; D. Isidro Tomás Baum. nú- 

S.860; D. M artín Sei-ra Molíns 
íiíúm ero relátivü a contar dél 833; dor 
M anuel PemlíTO, nUTn-^ra Í .544;
.i). Balva-dor, Fírnlc!e\^ia F ^ a ñ o l, ríá-

ÜMISTBIII lE  f l lf iN I®

'SÜBSEOnETAnrA
Exomo, S r . : í-íabicndo renunciado la 

•Casá Hijos de B arreras la represen- 
íación ,'de la Compañía naviera fi'he 
Ifoofh Steíimship C® Ltd. de Liverpool, 
y'SOíicitaflo qué se instruya el oporlu-; 
ño »:sxp.e(iiiGn-lA para  oievolucióu d(v 
lAfiánza en la Caja de E m i 
gración a loe efectos prevímidos eadas; 
iisposicJoiiéa vigentes, y teniendo en 
cireQ'í;a qu.é, segi’in lo determ inado en 
el párrafo  2.* del núrfiea’o 2.” del á r -  
lículo 22 dtí?. la Ley de 21 df3 D iciem 
bre do 1907: y- en el mirnca'o 4.® del a r 
tículo 86 del para  su e je 
cución. fijí rd ípim lo fcorxBffpenlabie pa
rtí roncesifsr autoriásaoión para  el t.ran.^- 

dé en>igí'a5Dító  ̂ CHro Comnañías

CANAL DE ISABEL 1!
CO M ISAR ÍA  REGIA

RCiSul tado dicl cuadragési mociíarla 
sorteo de am ortización die Cédulas gâ  
rantizadas por el Canal do Isabel !!< 
ccdebradiO en el día de ho^v

N U  AI E R O  I 
do la s  b o la s  - N U M E R A C IO N

q u e repT cscutan
ia s  s e r ie s . d é  lá.'s C éd u la s  am ortlzad íií

73 721 a 30
4.25 4.241 a 50
448 4.471 a 80
481 4.801 a 10
532 5.311 a 20
664 6.631 a 40
685 6.841 a 50
749 7 481 a 90

■' , 754 7.531 a 40
' 839 8.381 a 90

853 8.521 a 30
932 0.31 i a 20
978 . 9.771 a 80
989 ' 9.881 a 90

4.016 10.151 á 60
1 049 10.481 a 90
1.077 10.761 a 70
1.116 ■M.151 a 60
1.137 11.361 a 70
1.179 11.781 a 90
1 273 12.721 a 30
1.364 13.631 a 40
1.409 14.081 a 90
1,469 14.081 a 90
1.521 15.201 a 10
1 553 1 5.521 a 30
1.563 15.621 a 30
,1.572 15.711 a 20
1.044 16.431 a 40
1.680 ' 16.791 a 800
1.683 ' V i 16.821 á 30

Madrid,, 15 do Diciom.bre dio 191.1̂'*̂
K1 Bcc rotar i o dol Qonsc j a, Fuf
Latre.  , _______

Imprenta “Gráfica ExcolsíorL 
Pasco do San Víccalc, núírioro.-’O.


